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corño resultádo de ¡a c¡rarta conferencia MÚndialscbre la MuFr, se emitió Ia Decleaación de la plátaforr¡1a de geij¡ng de 1.995, medianteia cuá¡ se clefihió ia rut¿ v el rnerco de,políti.as ex¡"u«¡uas ¿á ia ¿r*J" .nr"i,a o*. 
"r 

empoderar,,¡¡eoto de res mujeres, y se pranteócomo uno de los objetivos v l¿s medicj.s estJltlercas rara ;;,;i;;;;;;;;.os de Ie coñvención sobre ¡e eriñinación.de todas ¡as

:'J"ht 
"':"d,i|ffi:tjón 

contra l¿ r¡uier (c.E D A w.), r" ..u".¡¿n-v7o i ¡o-n¿recimiento ¿u lo. ,n..-¡r,no. inrtiiui.ion"f", p"r" 
"t

En l\'1éx¡co' ei 12 de eñeio del año 2oo1 se cree el lnsütuio I',Jacjo¡al de lás tvru.ieres para garantizár ¡a iEuárdad mandatada en er a¡tÍcuroclsrtc 
'cnstitr'ioñaf 

y Ic3 ccmprcmisos ¡ntemacionales asurnicos pc,' 
"iii*io or"ri."no, ,si re iuercn otorBadas I¿s atrib¡rciones demecánismo para el ¿del¿nto de las mujeres con ¡as facu¡tades;;.; ";;;""", y forñentar ¡as condic¡ones que posibiriten la nodiscrimiháción' la iguafdad de oportunidades v,..4 

"",r" 
r.. girJ.,, !i "i..o" preno de todos ros derechos de ras mujerés y suparticipac¡ón ¡gualitaria en lá vicja polft¡ca, cultural, económica y-so","ljui o"irll

En iálisco se crea a n¡vel estetal, eh oecreto 19426 publicado én el per¡ódico oi'cialdel estado de fecha 29 de d¡cieñbre del r,1¡smo año2001' el lnstituto Jáli3c;ense de iás fi¡i]ieres corño un orSanismo ojJii- áá,.uiir"ao pára g¿rÁntj2ar en er estacio, iá atúaidád decler€'ho v oportunidad pa'a muieres / ioinb."r; pro-o-ru,. l" 
";;;";;;;é;".". , coor,liñ¿r tas po¡íti.¿s púbtic¿s en favor de ellas,mismo que se ordená su extiñción el 31de enero del año 2019, la que su*" 

"i".io. u¡ ,o a" 
"¡l',ldel 

mismo año, para asum¡r la secretaríade l8uélciad sust¿ntiva entre Mujeres v Hombres, l""rr".¡."u., 
",r¡iu.¡oi"-.-y-o¡t¡c""¡on", 

qre, en su cal¡dád de Mecanismo para elAdelánto de las 
^4ujeres, 

establece elderecho nacionale interna;¡o".1 ¿" l" ,nulro.

Los gobiernos munic¡pa¡es no han sido la excepc¡ón en t.abaj¿r coord¡nadamente con la Federac¡ó¡ y el Gobiemo del Estádo en e¡ ámbitode su competencia, á¡ ejercei sus atribuc¡ones e¡1 materia de prevención, atención, saficlón y érrad¡cacióh de ia v¡oiehcia cohtá ¡esmuieres 3 través de sus ¡\4ec¿nisrics Muñ¡aipales de las Mujereg porqr" i" lora.rponobiljdád institucionál entre los tres órdenes degobierno, el trabajo coordinado, sistemático, programado y alineado ga*nti," 
"u"na"a 

y ,esultados eñcaces y medibles.

El proyecto Red de fi4ujeres Líderes por la lgualdád, como ac¡.¡erdo de voluntades, representa el esfuerzo coniunto entre Estado,M¡'lnic¡pios y ciudadánas comptometidas con los princ¡pios de derechos humanos en favor de lá ¡gualdad entre mujeres y hombres y elderecho a vivir libres de violencia; v que bajo el pr¡ncip¡o de progres¡v¡dad asumeh la obligación de generar y trabajar en .ada rnomento,una rnayor y mejor protección Y garantía, llegando a donde no habíamos pod¡do llegar a través de los Módulos de orieñtáción eñ cadauna de las cjelegaciones, gereocias, agencies ci¡lrit¿¡es y comunídades de cacia r-¡no de los muñic¡pios en el éstado cje jaiisao.

coneñio dé cora6orá.ióñ cVlSttEMHt D J / 09 zl 2o2o
Gu¿d.taj.ra, )ali,.o,25 de faberc ¿. 2O2O

Este, es pues un cornpromiso político y c¡udadaño
cobertura en:

en el que la mujer se conviede en agente active y beneficiaria para gener¿r m¿yor

a) La difusión y proñoción de los derechos de igualdadi
b) l-a prevención, ótención. sánc¡ón y erradicác¡ón de la violencia;
c) Recopi¡ación de datos estádíst¡cos para su añár¡sis pertiñente y apiicación de poiít¡cas y prograrñasi

Es uñ paso más pará alcanzar la agenda mun¡c¡pá1, estatal y n¿cional en el marco de los compromisos ¡nternacionales, pero sobre todo,
para responder a las mujeres hac¡endo efectjvos sus derechos y su partic¡pac¡ón.

convenio de coláboreción para la ejecución del proyecto estátal 'tED DE fvfUJEREs fíoEREs poR tA IGUAI-DAD- en ade¡ante -EL
PROYECIo", que ceiebran, por una parte, la Secretéría de lguaidari sustantiva entre lvlujeres v Hombres de¡ Gob¡erno del Etado cie
Jal¡s.o, eh lo suces¡vo "LASECRffARlA", representad6 por su t¡tulat yporot¡a, elMun¡iipio de Totatiche, en lo sucesivo,,EL Mu¡llclplo-,
representadoporqu¡enessont¡tularesdelaPresidena¡a,SindicaturaysecretariaGeneral,quienessonas¡st¡dosporlalnstanciaMunicipal
de f¿s Mujeres cie Totet¡che, en lo sucesivo'tA lft4trf", representada por sr¡ t¡tular, qu;enes se refedrán conjuntamente como,,LAS
PARTES" y se obligan al tenor de las siguieñtes declerac¡ones y cláusulas.

DECTARACIOf{ES

l. Declára LA SECRETARiA que

1.1 Es una clependenc¡a Ce ¡a ad¡ninistr¿.¡ón públjca es^!atalcreada mediante Decreto 27213/Lxll/18, y reformada en cuanto a su nombre y
facultades por los Dectetos 2122a/Lxll/19 y 27262/Dill/L9, publicados en el Periódico Oflcial "El Estado de Jalisco" el 05 de diciembre de
2018, el 31 de enero y el 10 de ábril de 2019, respectivamente.

L2 Su represeñtante tiene iacu¡i¿Ces suf¡c¡entes para ia suscr¡pción del pres€nte ¡nsrrumento, en virtuci del noñbramiento expedido por el

Gobeii¡a¿oi Constitucionalde¡ Estado de l¿lisco, Enrique Alfáro A6míiez, que consta en elAcuerdo y Acta de toma de protesta, arnbos de



01 de.rebrero de 201e, y en términos de ros a,tícúró< r ) 1Á 1É .... , , . ""*'if"rHf,jlfl"lfr::TÍ,:'i""rL1rT
r¡¿sc:¿n x,x. s fracrl-1-',': ;;ü;::LlTl11::i"i.: ,',J,1..","1,r"':",;,1: ::l g:il:i,i::lTil,Hi*"*#do de rerisco, v 4

1.3 En té.minos de los aftículos 14 v 25pocier Ejecutivo que funr" ao_o 
",r," 

,.r, 
tr"cciones Iy xLlt de la Ley orEánica del poder Ejecutivo del Elado de Jalisco, es Ia ¡n..ancia del

ffi'Ji:a:*j",¡jt*:ji".,,.."".¿o;iffli:::'Jl::"T#ll[::¡.'i::",'::f"'i 
ra,sua,aad sus,an,iv; 

",,,",",¡","., n",0.".., o"

p¿ra promover, irnpurs¿r y dirund¡r ,.,1'::::::"''l'T-,.-"1.y;;;;il;"fiL1"*I1lilÍiiii,T"i-j;j;Í" jiffi"¿l;:".'jilTil1
r"n"r*,""i".",'i,"1"ü":;i:;:,j,fiL"f:T::ñ:::::1ffi[.":Jl:-,"o,0.. o.,io"o-." i" ñ"?lllilffi 

",nt...".to.i"r.
1.4 Asimismo, declar¿ que, e través de st
vu¡e n¡s riolnis pon';'¿,j;Jffil"'::T:'::í:Íf§:flJili,Hlj.j,"i.#:","il:,oeñ march¿ er proyecto denominádo .,RED 

DE

l.5lleñe su dornjcilio para tcdos lo5 efe.l
44130, en Guadeh.ia¡", .l"ti..o. eri n1¡snlot 

derivao'os de este convenio en Francisco de Quevedo 169, coron¡a arcos ve[arta, códjgo postal
,,.,,0,,,,.s,, _;do;;;;"";J';il:,."_ j,i.Tf:[:H:j::;?$::jff.ilX::J:*]i;j:jlí:::LiJj'lu¡ .", 

"on 
n¡c

ll- Declara EL MUl\ltctplO que:

ll-1.Es una entidad de derecho púbhco, con personálidad j!¡rid¡ce y patr¡mon¡o o¡en térm¡nos cie ¡os arrícu¡os i1s rracción.r.d-e r" co,.,n,.ii, ror,[;;;r.i,',i""lL1i;árT"::Ír'rr"::',:"ü#xr:T I":i[ri:::Erado de Jarisco, y 1p, 2e y 3e de ta tey detG"oa.", i" oi-;".i*.á",iiñ.,"llrr"n,o", ,ei Estádo deJa¡isco.
ll'2 sus representantes están facultados para suscribia el presente convenio, según constá en Ia constancia que res otorga e¡ rnstituto:ff:::i::i:.rrffi ,r"".:i::J,.11rril"rr:, I,"* o" 

",o." ",,,n"," .." ,".n"" ili ,o o" ¡,," oer 2018, y Nombramiento de secretaria {o)¿",o.¡.-o r," o¿,i;;J; r*:"'^1;;:ijíT:i:*:::l'ffícuró.38 fracc¡ón v.47 ¡*"t¿,i'it,tz'l.",,iu"'iiii, u,0"," *,
ll 3 Que eh fa estructu¡a de lá admin¡stración PÚbl¡ca Municipa¡ existe una ¡nstancia Municiparde ras Mujeres deb¡demente conformada,con fecha de 1s de febrero der 2019. eñ ra.er¡nr" su.¡¿n orá¡n"ri",;";;;;; ;0.". ,o y con fundamehto en er Regramento ¡ntemode Ia Admínistración púb¡ice Muñicipa¡ de.Totatiche, jalisco, C"o,,r'i ri, *,.r. 57, y cuye t¡tular es la persona que suscr¡be estelnstrur¡ento con tal carácter, la cual fue designada én, *," i" Ár"rr,n,inro ,r.uro 26, correspond¡ente a ra octava ses¡óhExtráorú¡haria de avuntarnienro, cerebrada el oi¿" .n*o i"r ri. ar;,:;'";';;;,. 

"0."r. 6 de¡ orden der dÍa.
ll4 Para efectos de este coD,enio' señala como domici¡¡o er ub,cedo en Iá cálle Hidargo, número 3¿ colonia centro, e¡ rotat¡che, Jarisco_
lV. Declaren LAS pARIES que reconocen en forma recíproca la persona¡idad con laen ¡os términosde lassiguiehtes roao con ¡aque s€ostentan yessuvoluntad celebraresteconven¡o

crÁusut-as

PRrf!'rERA. OEiETO, Este convenio tiene por objeto estabrecer ras bases de col:en l¿s De legac¡onet Gerencias, aBen-c¡as D¡r,i¡*t". ,2. áo-rn,¿"d",';:';"::bt"t:ón entre LAs PARTEs para ejecurar E L pRoyEcro,
a rhujeres líderes.esidentes en dichasrequieránor¡entación.ou."ro,,"*¡.-¡llb]l::::';;;#;:;;;:Iff:ff;:*::fiT,'.iHHT3[-.'ff'J:il,"J:ilfj
::f:::,:t * -ri".i"- o" **,rlo''(¡os' 

pro8ramas v provectos que ofrecen tA ,rr, ¡, ,u*,air,ó', ,o'iiai"#i"riii o*". ,nr,"n",",
r'¿ÓouLos or oa,',ii.l¿^iffi;'';lX"^,i,Xffi'L,i'^Tl[tl fll,;,ffi""Í:",;: n'","r'""*;ilitt*;:""r,"..ffia. a través de

SEGUNDA. n4óDULos DE oRtEI,lTAc¡ór,!. pa' t. ^i^-..^:t- , t
inr"g'", voouioiii;;;i;'i:,fi;Íl l;ii,liliTtr'fll,ff#:",';ililiiiyyI,.no. a través de rA ,MM. será responsabre desiguiente: rvrv¡!¡LrrAL oL LA5 MUJERES, en lo sucesivo "tOS MóDULOS,,, conforme ¡ loa) Se integrará un A/ódulo en c¿da {rna r

E) L.da Móduro contará, én princ¡oio. llli:,D,"1"i:t".".*' 
uerenci¿s, aBenc¡as Distritales o comun¡dades;

J:ti"j.::"á.:"x¡i;n".".,,."1..3:."j:";#,fl:il;i"J.:ffi:i",i.lT,j;ll,:::, :,,:, ,"', ,"i""á,."" e'carso honoríñco de

c, Les muicr.< r,x6.^- -^ - , nt¿htes de las comunidades. ]efias y op¡n¡ones Je l¿ tltular de LA ftr'll,4 y de l¿s y jos

o"*.o.í" r" 
""" ,.r::;a:;:Trffi:t':ñar 

empl¿6, carso o comisión en et serv¡cio. púbtico, ni perc¡birán remuneración por etforma parte de este io- 
-- '.r * vsrE¡racron co¡lará en documento cuyo formáto se a¿]unr" 

" ".r" 
i-run¡l a",n"iolgo ,;,,vrao ,

ili?:I;,:::";J:XT,l';:::;l:::::,:",'*sespecíñc.s:
d 2)Conocer, dar al;;;;;;.:;::;::'io.e ¡nrhed¡áto en su comunidád pára p

; protocolos para ra ate-n-c;;;:"J;;::j:|":ionar orient¿ción a las mujeres que lo soticireh;rolencia de géne¡o contra las rnujeres;



CoñEnio d. Col¡bor.ció¡ CvlS tÉEMH/Ot/@y2O2o

11f:ljlt:::j,i11llst¡tuciones 
en tos tres n¡vetes de sob¡erno y eñ ta sociedad civit que or"O", or.o";;:'"":?":iill:llH'H:t;:,11¡a requteran, y derselas a conocet.

d'4) Prqrn6vs¡ s iñcr€mentar la particitración y toma de decis¡ones de Ias r¡lujeres en sLrs comunidades, asi como generar'r,ínc,¡los de¿poyo entre ell¿s, conform¿ndo .,Redes de Mujeres Lídere5 por la lgualdad,,.

ÍERCERA. COn4PRo[(i|SOS DE LA SECRETARIA. Son compromisos de LA SECRETARIAT
¿) f!4antener contacto perrnanente con LA lf\4ft4 par¿ le supervisióñ, moniioreo y or6anizáción de lás acciones derivadas de EL pRoYEc-to.
b) Acornp¿ñár y proporcionar orientación á LA IMM en lá supervisión. mcnitoreo y asistenci¿ e LOS I\4óDUtOS;
c) Recabár, captu16i y org¿nizar la información relativa a l¿ constitución y el funcionarniento de Los MóDULos, para generar diagnósticos
est¿o'íst;c05 derivedos d€ i¿ úf;er.it¿cló¡-r que propoaa¡onen;
d) Proporcionar 

'¿pacitáción 
y ácompeñemiento ¿l personel de LA fMI\4 y rle tos MóDUtos en rnateriá de pespe.tiva de génerc, ésíco¡no para el fortalecim¡eñto de sus capacidades y Ia organización de su áBendá de trabájo;

e) Proporcioner a tA ¡lvll\4 materi¿l jnform¿tivo y de difusión en materia de les áreas de competencia de LA SECRETARíA en formato
impreso y digital, ¿sí como dist¡ntivos que permitan identificar a Los MóDULos y a l¿s A4u.ieres líderes.

CUARIA. COft?PROñIISOS DEt wIUI{¡Ctpto. €t MUN¡Ctpto se comprornete a
Designar a l¿s titulares de sus Delegaciones, Gerenciás Oistritales, ASenc¡ás y Cornun¡dades en los términos de las ñormas mun¡cipales

a

aplicáb¡es, y adoptár las medidas adecuad¿s para el debido cumplirniento de sus fuñciones;
b) Faciliiar, garanti¡ar y fortalecer la coordinación y comunicac¡ón entre ¡as y los representantes de la diferentes Delegac¡ones, Gerencias
Distriteles, Agencjás y Cornunicládes y LA ¡M[4, para el cumplimien to de este conven¡o y de Et PROYECTO
c) 6arantizar que en cada una de las Delegaciones, Gerencias Dastritales, Agencias y Comunidades se proporcione a LA IMM un espacio
diBno y con los seNicios bás¡cos sufiaientes para instálár un Módulo de Orientación de la lnstancia I\4un¡c¡pal, que funcioñe en los horarios
que previamente se acuerden
d)Asegurarse de que las personas que representen a les Deleg6ciones, Gerenc¡as Distritales, Agenc¡as y Comuñidades part¡cipen en las
capacitac¡oñes que se ofrezc¿n en el marco de EL pROYECTO

tiendo la información a

QUINTA PAxTlclPAClóN DE rA ltu!M' EL MuNlclPlo se .crhpromete a .eali:ar l¿s situientes acciones ¡ través de tA tMM:
a) lntegrar Los MÓDULos en colaboración con l¿s eutoridades competeñtes de EL MUNtClplo, eh los términos de la cláusula segunda y
demás aplicables del presente convenio.
b) Geranti¿ar or¡entac¡óñ básica en máteria ju.íd¡ca, ps¡cológ¡ca y de trabajo soc¡á1, para canál¡zar a la poblac¡ón que lo requjera a las
inst¡tuc¡ones competentes para ateñder su aaso..
c) Promover las capac¡taciones que 5e ofrezcan en el márco de E[ PROYECTo entre las personas que conforman la Red de Mujeres Líderes
por la lgualdad, y asegurerse de que párt¡cipen en ¡as m¡smas.
d) Cor¡unicar oportunamenle a LA SECñE-rARíA cualquier circunstancia relacionadá con el ao'ecuacio desanolio de EL pñOyÉCTO.
e) 0ar a aoi:occi á LA SECRETARíA lcs norhbres y datcs rie contacto de l¿s Mujeres Líderes de cada u¡o de Los MóDUtos, y ñantener
actualizadá está informac¡ón.
f) Dár seguimiento y concentÉr los reportes que elaboren las Mujeres Líderes en el marco de EL pROyECTO, remi
LA SECRETARÍA, a tr6vés de informes mensuáles.
g) Las demás que se deriven del presente convenio y que res(rlten necesa¡¡as para la reelizaclón de EL pROyECTO.

SDíA. COIViUÑíCf{C¡óÍ.¡ EiiiñE LÁS FÁRiES. tÁs PA
vitenci¿ el piesente Conve¡io a través de los eñjaces

ñTES se coftprometen a mántener constante comunicac¡ón ehtre elias por toda la
que des¡gna¡ a coñtiñuác¡ón.

sÉFalh¡¡A. DIFuslóN. LAS PABTEs se coñprometen a difundir EL PROYECTo entre la población, para lo cual emplearán los medios a su
alcañce y se ejustarán a iá ima8en ¡nstirucior¡al que al ciecto ¡ndique LA SECRETARfA.

OCTAVA. FlllES DEt PROYECTO. LAS PARTES recooocen que EL PROYECTO tiene uñ propósito eminentemente social v es cie cárácter
público, y se cornprometen a ejecutarlo de buena fe y de conformidad con sus objeti!,os. Por ¡o anterior, gueda estricta y absolutamente
piohibido 6 cualquiei6 de LAS PARTES hecer uso de Et PRO'IEC-,O o de los iecu¡sos o info.Eiáción deiivados dél rn¡snio, con f¡ñes de
proselitismo político, electorel c réligioso, o con propósitos lucretivos o económicos. Asimismo, IAS PARTES se comproñeten a verificar
y a tomar medid¿s p¿ra que las persones involucradas en la ejecución de EL PROYECTO acaten eñ todo momeñto la proh¡bición establec¡da

en esta cláusula.

POR LA SECRETARíA POR EI. MUI!ICIP¡O
Luz María AlatoÍe f\¡aldoná.lo María del Rocio Ureña Ureña
Directora de Fortalec¡ñiento Munícipal 'I tular de LA lfvlNi
luz-alátorre@jelisco.gob.mx, gerardo.tavéres@ jal¡sco.gob.mx lmm.totatiche@tma¡l.com
1234567890 y 3310888771 4379640008 Ext. 117 y 4371031452



c@uñio d. cot boÉc¡ón cvA6cMH/o/oer¡2o
NovEf{A' REG'}Rsos PRoPlos. Para el cumplim¡eñto der objero det présente conven¡o, Lns pnnrgs harll1'ljt':::;:fi,'j:::j,]:1presupuestarios, bajo los lineam¡eñtos letales, financieros y iootabl", OrlOr'"*O*.
DÉCf[4A' REtAOOt{ES LABORALES ta§PARTES reconocen quecada una de ellascuentá ytrabájacon ¡o s e¡ementos p ro p¡os y suficien tespara cunrplir con sus obli8aciones iuríci¡'¿s y ccnvencicnales en generaí, y laborales en perticular. En tal v¡.tud, con-erán a cargd de cadat¡na de ellas las obligacione: qué surjañ respecto de las persc'nas qr"' ,.a*.,¡r".n"n,u emprée p¿ra dar cump¡irniento a¡ presentecoñven¡o' sin que l¿s otras adquierán I¿ celidad de petrói ¿¡.u.,. o'rrrr¡,uiJ-r"specto de dichas personas. En pafticurar, se acuerdaerpresámente que quienes funján corno Muieres Lídéres lo harán a título trono.ifico y no percib¡rá; ,";;r;;;;;;iómica po. est"coñcepto, ni se considerarán servidor¿s públicas de ninguna de IAS pARTES-

gECIMA PRI[!{ERA' RESPOI§agltlDAD FREÑTE A TERCEROS, CaCá úne de LAS pARrES hará frente a tccos los coinprcr¡isos y obtigacionesfreñte a terceros que asurnan porvi.tud deest" convenio,.in o¡e i"¡o n,rünin rrrr"n.ie se impr¡que a otr¿ de t s pARTEs.

DECÍrúA sE6U¡'lDA' CO¡IFIDENCIALIDAD Y PROTECOóN DE DArOS PERSOhIALES. tos datos personeles que se recabeh con mot¡vo delpre5eñte conven¡o tendrán c¿iácter confidenci¿leñ los términos de la Ley de Transparenc¡á y Acceso ¿ la lnformación pública del Estadode Jál¡sco y sus l\4un¡cipios, v rle la LeY de Protección de Datos Person¿lás en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus|\/lunicipios' por ¡o que LAs PARfEs deberán garant¡zar que su tratami"nto ." 
"p-"gr" ".tri"tamente 

a los fines p¿rá los que d¡chos datoshayan s¡do recabados y/o ti¿nsrnitidos, ¿sicomo a las disposicione. f"S"l". 
"pl¡i"¡|..

DÉOh4ATERCERA' VIGE^!CIA' Este convenjo surtirá sus efectos a partir de Ia fecha de suscripción y durante elperiodo de lá Adm¡nistracióhPúbl¡cá Munic¡pa¡ 2018-2021, v duránte su v¡genci¿ se podrá revisar, .dicionar o modificar por LAs pARTES con las mismas forma¡idadescon las que ha sido otorgado.

DÉclMA cuARTA sotuclóN DE coNTRovERSlAs. El presente acuerdo es producto de la buena fe, por lo que LAs pARTEs secomprometen á teálizar todas las acciones necesa ás paÉ su c¡rmplimiento. Las cont¡oversias sobre su ¡nterpretación, forrnal¡zación oaplicación' serán resueltas de muhJo acuerdo pcr LAs PARTES. cuando esto no fuera posible, se someteaán a la iurisdicción del Tr¡bunalJe iusticia AJm;nistiat¡va d€i Estado de lalisco coñ sede en Guadaleiara. En todo caso, para asegurar la continuidad de los servicior y de¡as funciones púb¡icas mientres se resuelve el conflicto, éstos se deben 5egu¡r prestando de forma ininterrumpida, con la ñayorregular¡dad y eficaci¿ y conforme al presente conven¡o.

L¿s partes r¡anifiestañ que en el presente convenio no existe error, dolo o lesión y, enteradás de su contenido y alcance, lo firman deconformidad en tres tantos ante Ias testigos que suscriben, en la ciudad de Guadalajara,lal¡sco, eldía 25 de febrero de 2020.

Fela Pa&ic¡a Peláyo Lépez

secretar¡a de lgualdad
Sustant¡\,a entre fuiujeres t,

Hombres.

&

t-

POR IA SECRET

PEesidente h4unkipal
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Cristioa Godina Flores

Secretario Generalftfun¡cipál
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Con¡éñio d. Co¡.bor-¡óñ cVA6EMH/DJ/O9r¡20
Gu¿d.t jar¡, l.¡¡eco, 25 d. f.brero d. 2o¡o

tAS iEslt60§

A¡la Cristi¡a Sentellares Ruiz

D¡rectora deseguim¡etrto a las polít¡cas de
ieueldad y acceso a una v¡de l¡b¡e de la

violer¡cia de LA SECRETARTA

lviarí¿ delRocío U¡.eña Ureña

T¡t¡¡ler de LA lfr4&4

Luz fvlaría Alatorr€ Ma¡donado

Dircctora de Fortalec¡m¡ento ¡vtuniaipa¡de LA
SECRFTARíA


